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S U M A R I O
GUERRA—Se manda pagar la suma de 9 75.95 

—Se autoriza el gasto de 1 12.00—Se autori
za la erogación mensual de i  10.00—Se man
da pagar la suma de I  39,62—Se autoriza el 
gasto de'ft 8.00—Se resuelve de conformidad 
una solicitud—Se autoriza el gasto de 9725.00 
—Se manda pagar la suma de 9 97.50—Se 
Se manda pagar la suma de 1 45.00— Se man
da pagar la suma de 9159.43—Se autoriza el 
gasto de 810.00-Se autoriza el gasto de $21.00 
—Se autoriza el gasto de 1100.00—Se reduce 
una pensión—Se nombra un Comandante 
Local—Se nombra Comandante de Armas 
de la Sección Militar de Danll al Coronel 
don Arturo Ordóflez—Se autoriza el gasto 
de 9 100.00— Se autoriza el gasto de 1 11.50— 
Se autoriza el gasto de I 27.80—Se autoriza 
el gasto de $ 3.00—Se autoriza el gasto de
70.00— Se manda pagar la suma de 9 284.25— 
Se autoriza el gasto de * 100,00—Se autoriza 
el gasto de 8 10.00—Se manda pagar la suma 
de $ 5.00— Se nombran Cadetes á varios as
pirantes—Se reduce una pensión—Se nom
bra Secretario de la Comandancia de Armas 
de La Faz é Instructor de la guarnición res
pectiva á don Emilio M. Chavarria—Se mar. 
da pagar la sum&lde 6 249.00— Se manda pa
gar la suma de $ 70.00— Se manda pagar la 
suma de 840.00—Se asigna una pensión—Se 
nombra un Comandante Local—Se manda 
pagar la suma de 9 291.50—be manda pagar 
la suma de 8 7) .30—Se manda pagar la suma 
de 155.25—Se manda pagar la suma de 99.00 
—Se manda pagar la suma de 9 12.93—Se 
manda pagar la suma ue 9116.12— Se asigna 
una pensión—Se manda pagar la suma de 
9 31.50— Se autoriza la erogación de 9 256 05 
—Se autoriza la erogación de mensual de
914.00— Se manda pagar la suma de 9 22.50 
—Se manda pagar la suma de 9 22.50—Se 
manda pagar la suma de 9 3.00—Se autoriza 
el alta extrordinaria de un cabo y cuatro 
soldados.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 75.95

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administre ción de Rentas 

de Cboluteca. se pague á la Botica Popa* 
lar, la suma de ($ 75.95) setenticicco pe
sos no ven ti cinco c* ntavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, en el

mes de agosto último. El gasto se im 
putará á la Partida 6?, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de 912.00

Tegucigalpa, II de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Roatán, se pague al Comandante de 
Armas respectivo, la suma de ($ 12.00) 
doce pesos, que invertirá en comprar dos 
remos para la lancha que está al servicio 
de la expresada Comandancia. El gas
to se imputará á la Partida 6?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación mensual de 910.00

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del Io del corriente

en adelante, la erogación mensual de___
($ 10.00) diez pesos, que por la Recepto
ría de Rentas de Cedros, se pagarán al 
Comandante de Armas respectivo, valor 
que invertirá en gasto común y alumbra* 
do de la guarnición de aquella plaza. El 
gasto se imputará á la Partida 6?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 39.62

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Maréala, se pague á la Farmacia Alema*

na, la suma de {$ 39.62) treintinueve pe* 
sos sesentidós centavos, valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de aquella plaza, en agosto 
último. El gasto se imputará á la Par
tida 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra» 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. LópezG.

Se autoriza el gasto de 9 8.00

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911.
El Presidente

ADCUERA:
Que por la Aduana de La Ceiba, se.pa

gue al Comandante de Armas respecti
vo, la suma de ($ 8 00) ocho pesos, valor 
que invertirá en comprar una mesa que 
necesita para servicio de su oficina. El 
gasto se imputará á la Partida 6%, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
S. López <?.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911,
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el sefior Santos Díaz V., ma
yor de edad, casado y vecino del pueblo 
de El Paraíso, en el departamento del 
mismo nombre, en la que pide se le admi
ta la renuncia que del grado de Capitán 
del Ejército de la República interpone, 
fundándose en que es mayor de cuarenta 
a Roa, lo que ha comprobado en debida 
forma, el Presidente

acuerda:
De conformidad, mandando cancelar el 

Despacho respectivo.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado es el Despa
cho de la Guerra,

R. López G.
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Se autoriza el gasto de $ 725.00

Tegucigalpa, J#de septiembre de 1911.
El Presidente

♦'ACUERDA:
Que por la'Administración de Rentas 

del departamento de Cholateca, se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($725.00) setecientos veinticinco 
pesos, que invertirá en compra de géne
ro y confección de 43 uniformes destina
dos para los oficial ps de los distintos 
cuerpos de alta en aquella plaza. El gas
to se imputará á la Partida 34, Capítulo 

'V i, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G,

Se manda pagar la suma de • 97.50

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Antonio Turnios la suma de ($97 50) 
noventisiete pesos cincuenta centavos, 
valor que se le adeuda por trece pares de 
calzado, á siete pesos cincuenta centa
vos cada uno, que vendió para servi
cio de ios alumnos de la Escuela Mi
litar. El gasto se imputará á la Par
tida “ Escuela Militar," Capítulo III, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de t  45.00

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
Eli Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Juan Hanegas la suma de ($ 45.00) 
cuarenticinco pesos, valor que se le adeu
da por la compostura de noventa cartu
cheras, destinadas para servicio de la Es
cuela Militar. El gasto se imputará á la 
Partida única, “ Escuela Militar” Capítu
lo  III, Ramo de Guerra, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

' cho de la Gaerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de • 159.43

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
t>ague á la Farmacia “ Pineda Coto y 
Cía," la sama de ($ 159.43) ciento cincuen

ta y nueve pesos cuarentitrés centavos, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad del mismo nombre, en los meses de 
junio y julio pasados. El gasto se impu
tará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua, se pague al Comandante 
de Armas respectivo, la suma de ($ 10.00) 
diez pesos, que invertirá en pagar el 
alquiler de la bestia en que condujeron 
100 vestidos de munición de esta capital 
á aquella plaza, para servicio de los sol
dados de la guarnición de la misma. El 
gasto se imputará á la Partida 64, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López <?.

Se autoriza el gasto de * 2l.oo

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana de Puerto Cortés, 

se pague al Comandante de Armas res
pectivo, la suma de ($ 21.00) veintiún pe
sos, valor que invirtió en la inhumación 
de los cadáveres del filarmónico Martín 
Padilla y soldado Santos Guzmán, muer
tos en Omoa y en el citado puerto, res
pectivamente, al servicio del Gobierno. 
El gasto se imputará á la Partida 6$, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Desna

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés, 

se pague al Comandante de Armas res
pectivo, la suma de ($ 100.00) cien pesos, 
que invertirá en comprar un bote para 
servicio del vapor nacional “ General 
Barahona.” El gasto se imputará á la 
Partida 64, Capítulo VI, Samo de Gue

rra, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
R. López G.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
Revisado el acuerdo de 9 de octubre 

de 1895, por el cual se asignó á la señora 
Jacoba Martínez, de este vecindario, la 
pensión de montepío de ($ 15.00) quince 
pesos mensuales, por ser madre del Te
niente Leopoldo Martínez, muerto en 
servicio de campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y de conformidad 
oon el artículo 1.662 de la Ordenanza 
Militar, el Presidente

acuerda:
Reducir la expresada pensión ála can

tidad de ($ 12.50) doce pesos cincuenta 
centavos, que se pagará á la agradada 
por la Caja Nacional. El gasto se im
putará á la Partida 14, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Ssecretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública don Gregorio 
Zelaya, Comandante Local de Sal&má, 
en el departamento de Olancho, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente en su lugar al 

Capitán don Eusebio Santos, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se nombra Comandante de Armas de la Sección 
Militar de Danlí al Coronel don Arturo Or- 
dóSez.

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pfiblica el General de 
Brigada don David Williams, Comandan- 
te de Armas de la Sección Militar de 
Danlí, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente en su lugar al 

Coronel don R. Arturo Ordófiez, con el 
sueldo de ley, previniéndole pase inme
diatamente á ocupar dicho puesto.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López <?•
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Se autoriza el gasto de 8100.00

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Escuela Militar la suma 
de($ 100.00) cien pesos, que invertirá en 
comprar los objetos con que serán pre
miados los alumnos de dicho plantel, en 
el concurso que tendrá lugar el próximo 
15. El gasto se imputará á la Partida 
Escuela Militar, Capítulo III, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G<

Sé autoriza el gasto de •11.50

Tegncigalpa. 13 de septiembre de 1911.
El Presidente^

acuerda:
Qfte por la Receptoría de Rentas de 

Jrfírtftla, se pague al Comandante de 
Atinas respectivo, la suma de 11.59) 
once pesos cincuenta centavos, valor que 
invertirá en el fiete de una bestia que 
condujo de esta capital á aquella plaza 
cincuenta vestidos de munición para la 
guarnición de la misma. El gasto se im
putará á la Partida 6*t Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de 1 27,80

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Maréala, se pague al Comandante de Ar
mas respectivo, la suma de ($ 27 80) 
veintisiete pesos ochenta centavos, va
lor que invirtió en compra de género y 
confección de cien salveques destinados 
pira la guarnición permanente y fuerza 
extraordinaria de dicha plaza. El gasto 
se imputará á la Partida 3?, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de )  3.00

Tqgucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
£1 Presidente

acuerda:
Qae por la Administración de Rentas 

ásl departamento de Comayagua, se.pa- 
r “<te%l Comandante de Armas respectivo,
i

la soma de 3.00) tres pesos, que inver
tirá en compra de género para saquetes 
de pólvora. El gasto se imput&ráá la 
Partida 64, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. -  Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de $ 70.00

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Oootepeque, se pague al Comandante
de Armas respectivo, la suma de............
($ 70 00) setenta pesos, valor del flete de 
dios cargas de parque que le remitió el 
Comandante de Santa Rosa. El gasto 
se imputará 6 la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
rala—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de * 284.25

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés, 

se pague al Doctor Carlos B. González, 
la suma de ($ 284.25) doscientos ochenta 
y cuatro pesos venticinco centavos, va
lor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición del expre
sado puerto y Omoa, en el mes de agos
to último. El gasto se imputará á la 
Partida 64, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G,

Se autoriza el gasto de 8 100.00

Tegncigalpa, 13 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 

pesos, valor de dos arrobas de pólvora 
negra que el Administrador de Aduana 
de La Ceiba puso á la orden del Coman
dante de Armas respectivo, para salvas 
de artillería en el natalicio del General 
don Manuel Bonilla y en la inhumación 
del cadáver de don Pedro Bertrand. El 
gasto se imputará á la Partida 6$, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de 8 10.oo

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del del corrien

te en adelante, la erogación mensual dq 
{% 10.00) diez pesos, que por la Aduana, 
de Roatán se pagarán al Presidente de la 
Junta de Reconocimiento respectivo, pa
ra escritorio de la misma. El gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gener 
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la sama de f  5.00

Tegncigalpa, 13 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Reatan, da 

Cedros, se pague al Comandante de Air 
mas respectivo, la Buma de ($ 5.00>ciooa 
pesos, que invertirá en mandar compo
ner tres rifles que tiene en mal estado. 
El gasto se imputará á la Partida 6$, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
R. López G.

Se nombran Cadetes á rarioe aspirantes

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
A propuesta del Director de la Escue

la Militar, el Presidente
ACUERDA:

Nombrar Cadetes á los aspirantes don 
Atanasío Pacheco, Feliciano Medina, 
Manuel Flores, Eliseo Mejía, Felipe Fer
nández, Apolonío Videa, Juan Pacheco, 
Maximiliano Vásquez, Joaquín García, 
Alberto Rodríguez, Miguel A. Gallardo, 
Florencio Estrada, Nicolás Aguiluz, Juan 
Urbina, Gonzalo Castro y Constantino 
Enamorado.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se reduce una pensión

Tegncigalpa, 13 de septiembre de 1911.
Revisado el acuerdo de 6 de eneqp de 

1904, por el cual se asigna á la seftojfa 
Benita Cruz, vecina de Nacaome, la pen
sión de montepío de ($ 15.00) quinos pe
sos mensuales, por ser madre del Sub
teniente Francisco Mejía,. znuarto en, ser
vicio de campaña.
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Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General, y de conformidad con el artícu
lo 1.662 de la Ordenanza Militar, el Pre
sidente

ACUERDA:
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de ($ 10.00) diez pesos mensuales, 
que se pagarán á la agraciada por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Valle. El gasto se imputará á la 
Partida 1*, Capítulo VI, Ramo de Gue- 
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se nombra Secretario de la Comandancia de Ar
mas de La Paz é Instructor de la guarnición 
respectiva á don Emilio M. Chavarría.

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública, el Coronel 
•don Julián Castillo, Secretario de la Co
mandancia de Armas de La Paz é Ins
tructor de la guarnición respectiva, el 
Presidente

acuerda:
Nombrar interinamente en su lugar á 

don Emilio M. Chavarría, con el sueldo 
de ley. Este acuerdo surtirá sus efectos 
desde el Io del corriente mes, fecha en 
que el sefior Chavarría empezó á prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de *249 00

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Coronel don Arturo Zelaya la suma de 
{$ 249.00) doscientos cuarenta y nueve 
pesos, sueldo que ha devengado como 
Vocal propietario del Tribunal Militar 
organizado en la ciudad de Yuscarán, de 
.12 de junio ú timo al 5 del corriente. El 
gasto se imputará 4 la Partida 6®, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese. ,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma deS 70.00

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911.
' El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibuoá, se pague 
al'Comandante de Armas respectivo, la 
suma de ($ 70.00) setenta pesos, que in

vertirá en comprar un armario y media1 
docena de sillas que necesita para servi
cio de su oficina. El gasto se imputará 
á la Partida 6*. Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co- 
mvftiíquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 40.00

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo 
la suma de ($ 40.00) cuarenta pobos, que 
invertirá en compra de género y confec
ción de 100 salveques para servicio de la 
guarnición de aquella plaza. El gasto 
se imputará á la Partida 34, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Comuníq uese-

Bertrand.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el sargento 1® Maximiliano 
Flores, mayor de edad, y vecino de Si- 
guatepeque, en el departamento de Co
mayagua, en la que pide se acuerde á su 
favor una pensión de inválido por haber 
quedado inutilizado para sus trabajos 
habituales, á consecuencia de una lesión 
que recibió prestando servicio de cam- 
pafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Asignar al expresado sargento 1° Maxi

miliano Flores, (a pensión de inválido 
de ($ 22.50) veinte y dos pesos cincuenta 
centavos, que se le hará efectiva por la 
Administración de Rentas dei departa
mento de Comayagua. El gasto se im
putará á la Partida 14, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Como níquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
B. López 6?,

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Temente- 
coronel don Toribio Ramos, Comandante 
Local del distrito de.Jesús de Otoro, en 
el departamento de Intibucá, el Presi
dente

ACUERDA:
Nombrar interinamente en su lugar al 

Coronel don Fidel Nolasco, con el aneldo 
de su grado. El exceso del sueldo pre
supuesto se imputará á la Partida 74, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertarnd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de • 291.50

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Amapala, se 

pague al Comandante de Armas respec
tivo, la suma de ($ 291.50) doscientos no
venta y un pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en pagar la asistencia 
médica é inhumación del cadáver del 
Mayor Rafael Salgado, muerto al servi
cio del Gobierno en el expresado puerto 
El gasto se imputará á la Partida 94, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar lastima de • 11.30

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá, se pague 
á la Botica Lempira, la suma de (I 71.30) 
setenta y un pesos treinta centavos, va
lor de las medicinas que suministró álos 
enfermos de la guarnición permanente y 
fuerza extraordinaria de la ciudad de La 
Esperanza, en el mes de agosto última 
El gastóse imputará ¿  la Partida64,.Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la Guerra,
ü. López G. .

Se maudá pagar la suma de 1 155.25

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1911-
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana de Trujillo, se pa

gue á los sello res A. Ditiet y hermanos, 
la suma do ($ 155.25) ciento ciocueeU y 
cinco pesos veinte y cinco centavos, va
lor de las medicinas que suministraron 
á loa enfermos de la guarnición perma
nente y fuerza extraordinaria so al cita
do puerto, en el mes de agosto áltünÍR 

}E1 gasto se-impatará á la Partida 64,0^
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pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

Cho de la Guerra,
A. López O.

Se manda pagar la suma de $ 6,00

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 9-00) nueve pesos, que in
vertirá en el alquiler de tres bestias que 
el auxiliar de Protección proporcionó al 
Jefe de la recluta que de la ciudad de 
Gracias se dirigía á esta capital, á pres
tar servicio de guarnición. El gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López &•

Se manda pagar la suma de I 12.93

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
E1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque, se pa
gue al Doctor Francisco Valle M.t la su
ma de ($ 12.93) doce pesos noventa y tres 
centavos, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guarnición 
de la ciudad del mismo nombre, en el 
mes de agosto último. El gasto se im
putará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—*Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de % 116.12

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

-del departamento de Comayagua, se pa
gue al Doctor Héctor Valenzuela, la su
ma de ($ 116.12) ciento diez y seis pesos 
doce centavos, valor de las medicinas 
-que suministró á los enfermos de la guar
nición permanente y fuerza extraordina
ria de la ciudad del mismo nombre, en el 
mes de agosto último. El gasto se im
putará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López O.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la seflora Teresa Ramírez, 
mayor de edad y de este vecindario, en 
la que pide se acuerde á favor suyo y de 
la menor María de Jesús Cruz, la pen
sión de montepío que les corresponde, por 
ser viuda é hija, respectivamente, del 
sargento 19 Agustín Cruz, muerto en 
servicio de campana.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado los documentos á que se 
refiere la Ordenanza Militar, el Presi
dente

acuerda:
Asignar á la expresada señora Ramí

rez v. de Cruz, para ella y la menor 
Agustina de este último apellido, la pen
sión de montepío de ($ 11.25) once pesos 
veinte y cinco centavos, que pagará 
mensualmente la Caja Nacional. El gas
to se imputará á la Partida 1*, Capítulo 
III, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de i  31.50

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana de Roatán, se pa

gue al Dr. Oswald O. Besa, la suma de 
($ 31.50) treinta y un pesos cincuenta cen
tavos, valor de las medicinas que propor
cionó á los enfermos de la guarnición 
del expresado puerto, en el mes de agos
to último. El gasto se imputará á la 
Partida 6®, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—-Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López Q,

Se autoriza la erogación de I *256.05

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar, la suma de $ (256.05) dos 

cientos cincuenta y seisjpesos cinco cen
tavos, valor coa que'eljAdmiaistrador de 
Rentas del Departamento de La Paz, 
habilitó por tres días á ciento noventi- 
siete individuos de tropa, que de lacindad 
de Gradas se dirigieron á esta capital á 
prestar servicio de guarnición. El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí-

j tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu- 
1 puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se autoriza la erogación mensual de t  14.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911, 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del 19 de agoeto 

último en adelante, por los meses del 
presente año económico, la erogación 
mensual de ($ 14.00) catorce pesos, va
lor del alquiler délas casas que ocupan 
las Comandancias Locales de San Marcos 
de Colón, El Corpus y Orocuina, en el 
departamento de Choluteca, á razón de 
$ 5.00 las primeras y $4.00 la última. 
El gasto se imputará á la Partida 5?, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de 1 22.50

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional, se pague 

á la sefiora Teresa Ramírez, de este ve
cindario, la cantidad de ($ 22.50) veinti
dós pesos cincuenta centavos, que inver
tirá en lutos, en virtud de ser viuda del 
sargento 19 Agustín Cruz, muerto en 
servicio de camp&fia. El gasto se impu
tará á la Partida 6?, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López. G.

Se manda pagar la suma de 1 22.60

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olsacho, se pague 
á la sefiora Justa Antonia Padilla, vecina 
de Cat&camas, la cantidad de ($ 22.50) 
veintidós pesos cincuenta centavos, valor 
que invertirá en lutos, por ser viuda del 
sargento 19 Nardo Mejía Martínez, muer
to en servicio de campana. El gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López Q%
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Se manda pagar la suma de • 3.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Texfguat, se pague al Comandante de 
Armas respectivo, la suma de ($ 3.00) 
tres pesos, que invertirá en habilitar al 
oficial David A- Mejía, para el desempe- 
fio de una comisión militar. El gasto 
se imputará á la Partida 64, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza el alta extraordinaria de un cabo y 
cuatro soldados

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar el alta extraordinaria de un 

cabo y cuatro soldados, que formarán el 
resguardo del pagador de los trabajos 
de la carretera del Sur, los cuales deven
garán el sueldo siguiente: el cabo $0.60 
y jos soldados $ 0.5? diarios cada uno, ha
beres que se harán efectivos por quince
nas y por la Administración de Reotas 
de este departamento. El gasto se im
putará á la Partida 64, Capítulo VI, Ra- 
md de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Lie. 
don Gonzalo S. Sequeiros presentó, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en la ciudad de Comayagüela, 
aute el Notario don José María Salidora!, el 
dos de enero del afio en curso, por la cual los 
sefiores don Sebastián Varelaydon Faustino 
Acosta, venden á dofia Tomasa de Verde, por 
el precio de cien pesos cada una, el primero, la 
acción de una caballería y una diez y nueve ava 
parte de otra que le corresponde en el terreno 
denominado 1 ‘Corralitos, ”  y el segundo la mitad 
de su acción; dicho terreno está ubicado en 
jurisdicción municipal de Tegucigalpa, y linda: 
por el Norte y Occidente, terreno nacional; por 
el Sur, con ejidos de Sorogu&ra, y por el Este, 
con terreno del otorgante Varela. Y no ha
biendo antecedente inscrito, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 2 322 del Código Ci
vil, se hace saber para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, 24 de abril de 1912.

José X. López.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que don Dionisio Colíndres, mayar de edad, ca
sado» albafül y de este domlollio, presenta hoy, 
por recomendación de don Inocente Godoy,

vecino de Tegucigalpa, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en la ciudad antes Indicada, el veinticinco 
de febrero del afio en curso, ante el Abogado y 
Notario Público don Juan Ramón Girón Esco
bar, en la cual consta que don Federico Hane
gas vende á don Inocente Godoy, por la suma 
de ciento cincuenta pesos plata, un solar sito 
en el barrio de “ El Chorro,’ ’ de esta ciudad, el 
cual mide treinta y nueve varas una cuarta de 
Orlente á Poniente; diez y nueve y media de 
Sur Sureste al Nor-Noroeste; veintinueve y una 
cuarta de Noreste á Sureste; y treinta varas 
veinte pulgadas de Sureste á Noreste; siendo 
sos limites los siguientes: al Orlente, con casa 
de don Pedro Videa; al Poniente, con la de la 
señora Timotea Ohoa; al Norte, con la de Ber- 
sabé Silva; al|Sur, con casa de María de los An
geles Fortín y Dionisio Colíndres; que en el 
solar se encuentra una pieza de casa, de adobes, 
cubierta de tejas, de doce varas de largo por 
ocho de ancho, más una cocina de la misma 
construcción que la pieza descrita, teniendo 
ésta seis varas de largo por tres y media de an
cho; que la casa y cocina fueron construidas 
por el vendedor don Federico Banegas, y que 
el solar lo adquirió por compra que de él hizo á 
la se£5ora;Jesús Funes de Fortín, el veintinue
ve de junio de mil ochocientos noventa y dos, 
teniendo la casa y cocina antes descritas, los 
mismos límites que el solar. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.-Yuscarán, 22 de abril de 1912.

F. A lberto Mendoza

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lls&n- 
dro V. Gálvez, ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, ayer, ante el Juez de Paz de lo 
Civil don Manuel Valladares, por la cual Pedro 
Alcántara Alvarado vende á Agapito Amador, 
por quinientos pesos, una posesión denominada 
“ Pedro Alcántara Alvarado.”  situada en la 
montafia de Upare, de este término municipal, 
de nueve manzanas de extensión y que linda: 
al Norte, posesión de Rafael Alvarado Martí
nez, antes de la mortual de Alvarado; al Sur, 
terrenos de Simeón Alvarado é Isidoro Varela; 
al Oriente, con téVrenos de las sefiorltas Irías; 
al Poniente, terreno de Andrea Alvarado, an
tes de Enrique Rafael Santos— Otra escritura 
otorgada en esta ciudad el quince de abril co
rriente ante el Juez de Letras 1Q de lo Civil, 
don José Indalecio López, por la cual don Ma
riano Amador vende á Isaac Escoto un terreno 
sito en la montada de “ Upare Grande, ” capaz 
para contener seis medidas de maíz de sembra
dura, poco más ó menos, denominado'“ La 
Muerta,’ ’ y linda: al Norte, con terreno de Ra 
tael Enrique Santos; al Sur, con terreno de 
Magdalena Amador; al Oriente, con terreno de 
Leoncio Amador, y al Oeste, con terreno de 
Martín Amador. No habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa, 24 de febrero de 1912.

JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil, 
hace saber el esorito y auto que dicen:—Titulo 
supletorio— Sefior Juez de Letras 29 de lo Civil. 
—Yo, Juana Antonia Rosales v. de Díaz, ma
yor de edad, de oficios domésticos y de este 
vecindario, ante Ud., muy respetuosamente ex
pongo lo que sigue: Como se ve del testimonio 
que acompaso, para que se razone lo conducen
te y  se ote devuelva, soy heredera testamenta
ria de mi difunto esposo don Hermenegildo 
Díaz. Con el documento que agrego, para

su razonamiento, establezco que el sefior Díaz 
entró en posesión de una caballería de tierra en 
el sitio de Guayabillas, jurisdicción de Canta- 
rranas, desde el afio de 1896, por compra que. 
hizo á la sefiora Ursula Maradiaga, quien nunca 
otorgó la escritura respectiva, habiendo falleci
do hace algunos afios, y no existiendo, según 
tengo datos, descendientes de ella. En el docu
mento por valor de cien pesos, se hace referen
cia al testimonio de la escritura que exhibo 
para que se tome razón de él, instrumento que 
aclara lo dicho en el otro. El terreno á que me 
refiero, se halla situado en jurisdicción de Can
tar ranas, en este departamento, su extensión es 
de una caballería, es propio para la agricultura 
y ganadería, se halla en comunidad con los de
más conduefios en el sitio de Guayabillas, que lo 
son Tomás, Rafael, Carlos, Marcelino é Isabel Sal
gado y Antonio Aguil&r, sitio que tiene los si
guientes límites generales: al Norte, terrenos de 
la Villa de San Francisco; al Sur, terreno que 
fuéde los herederos de don Abelardo Zelaya, hoy 
de dofia Mercedes L. de Callejas; al Este, el río 
Choluteca, y al Oeste, terreno de Antonio Aguí- 
lar. Para establecer el tiempo de posesión en 
el derecho ó acción de terreno, objeto de está 
solicitud, suplico al sefior Juez se digne raandár 
seguir la siguiente información de los testigo»' 
que al final nominaré, aoérca de estos capítulos: 
10 Generales de ley.—20 Digan si por sec veci
nos de Cantarr&nas les consta que mi difunto 
esposo don Hermenegildo Díaz, estuvo en pose
sión quieta, pacífica y no interrumpida desde 
el afio de 1896 hasta su fallecimiento, de una- 
acción ó derecho equivalente á una caballería 
de tierra en el sitio de Guayabillas, de la juris
dicción del pueblo de Cantarranas; posesión que 
se dió á conocer por los trabajos llevados á cábo 
por Díaz y el respeto que todos los vecinos te
nían á sus derechos de propietario.—30 Digáh 
si muerto el sefior Díaz, su heredera, ó sea la 
peticionaria, ha seguido en posesión del dere
cho Ó acción en referencia, bajo las mismas 
condiciones que aquél, es decir, de mañera quie
ta, pacifica y no Interrumpida.—40 Si por Ib' 
que dejan dicho afirman, que, unida la posesión 
que tuvo el sefior Díaz en el inmueble, á la que 
disfruto como heredera de él, han transcurrido 
más de diez afios de poseerlo en concepto de 
duefia. Suplico al sefior Juez admita y aprue
be en su oportunidad, la anterior información, 
mandando, previamente, hacer las publicacio
nes de ley y que se me extienda certificación de 
lo conducente para que me sirva de título al 
terminar las diligencias. No pudiendo gestio
nar personalmente, confiero poder para que me 
represente, hasta obtener inscrito el tíralo, al 
Lie. don José María Casco, de este domicilio. 
Las personas que rendirán declaración, son: 
Arcadlo Salgado, casado; Bernardo Rodríguez, 
casado; Cruz Henriquez, soltero, y Carlos Flo- 

i res, casado; todos mayores de edad, propieta- 
: rios y vecinos de Cantarranas, cotí residencia en 
! la aldea de San Francisco.—Tegucigalpa, 24 de 
| abril de 1912.—Juana Antonia R, v. de Díaz, 
i —Juzgado 20 de Letras de lo Civil.—Tegucigal
pa, veinticuatro de abril de mil novecientos 
doce.—Hágase saber la anterior solicitud por 
edictos que se publicarán en el periódico oficial, 
de treinta en treinta días, por tres veces; razó
nense y devuélvanse los documentos que se 
acompañan, y téngase al Lie. don José María 
Casco como representante de dofia Juana Anto
nia R- v, de Díaz en estas diligencias.—Notlfí- 
quese.—Varela Gálvez.—Juan Manuel Gálvez, 
Secretarlo.—Tegucigalpa, 26 de abril de 1912.

A lonso V arela GAlvkz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el sefior 
Benigno Mejía ha presentado hoy, á L  una y
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media de la tarde, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada el nueve 
de octubre de mil novecientos dos, ante el Juez 
de Paz de la villa de San Marcos, Notarlo Pú
blico por la ley, don Julián Rivera, por la cual 
la sefiora Pascuala Mejía vende al presentado, 
por la suma de siete pesos, un derecho proindl- 
vIsg en el terreno del sitio Carrizal de Jesús, 
jurisdicción de San Marcos, lindante: al Norte, 
con terreno de San Juan; al Sur, con terreno de 
Gumersinda Rodezno y Angel David Mejía; al 
Oriente, ejidos del Tránsito y terreno de Eze- 
quiel A rita, y al Poniente, con terreno de don 
Manuel Mejia. Y  no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para los efec
tos legales— Ocotepeque, 3 de abril de 1912.

J. Benigno Abita. .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento deCopán, hace saber: que 
hoy, á las dos de la tarde, el Abogado don Jesús 
M. Rodríguez h„ presentó, para su inscripción, 
primera copia de dos escrituras públicas otor
gadas en la ciudad de Santa Bárbara, á veinti
séis de enero y veinticinco de marzo últimos, 
ante el Juez de Letras del departamento de 
Santa Bárbara, don Pedro A maya R., y don 
CarlosZepeda, respectivamente,en tasque cons
ta: que doBa Francisca Enamorado vende, por 
la cantidad de dos mil seiscientos pesos, á don 
Carlos Nasser, una casa sita en ei barrio de 
Mercedes, de esta ciudad, construida sobre pa
redes de adobe y de bajareque, cubierta de teja, 
como de treinta varas de Norte á Sur, por ocho 
de Orlente á Poniente, con su correspondiente 
cocina, edificada en un solar que mide cuaren- 
tlclnco varas de Norte á Sur, por cuarenta de 
Orlente á Poniente, cuyos linderos son: al Nor
te, casa y solar de los herederos del Dr. Eduar
do Hernández; al Sur, casa de don Juan Anto
nio Tábora, calle de por medio; al Oriente, ca
sas de don Antonio Milla G., y al Poniente, edi
ficio antiguo del colegio, hoy propiedad muni
cipal. Y á falta de antecedente inscrito, se 
hace esta publicación parales efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa de 
Copán, 3 de abril de 1912.

Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el señor don 
Rafael Cálix Palma, de este vecindario, ha pre
sentado, parasu inscripción en este Registro, hoy 
á las doce m., la primera copia de una escritura 
pública otorgada en está ciudad el diez y siete 
de febrero de mil novecientos doce, ante el Juez 
de Paz de lo Civil de esta ciudad y Notario Pú
blico don José María Becerra P., por la dual 
don Jesús Cálix vende á don Rafael Cálix Pal
ma, por ia cantidad de ocho pesos plata que 
confiesa haber recibido satisfactoriamente, un 
solar sito en el barrio de Jesús, de esta ciudad, 
de cincuenta varas de Norte á Sur, por veinti
cinco de Oriente á Poniente, cuyos límites son: 
al Norte, solar de don Francisco Acosta Zelaya, 
hoy perteneciente al que se presenta; al Sur, el 
panteón viejo de esta ciudad, terrenos baldíos 
de por medio; al Este, terrenos baldíos, y al 
Oeste, finca de don Simón P. García, hoy de 
don Ramón Hernández M., calle de por medio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito de la pro
piedad vendida, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Juticalpa, 8 de abril de 1912.

Fé l ix  Cbbna .

El infranscrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que los seño
res Isabel, Micaela, María de la Paz y Ceíerino 
A rita, han presentado hoy, á la una y media de 
la. tarde, par^ su inscripción, la prim en copia

de una escritura otorgada el diez y seis de agos
to de mil novecientos once, ante el Jue2 de Paz 
de lo Criminal de esta ciudad, Notario por la 
ley, don Félix Chinchilla M., por la cual dOD 
Anastasio Santos vende á los presentados, por 
la suma de doscientos pesos, un potrero de pas
to natural situado en la montaña Volcán de 
Cayagupnca, de esta jurisdicción, como de tres 
y media manzanas de extensión, cercado de 
madera y alambre, y linda: al Orlente, con te
rreno de Pascual Arita; al Norte, terreno de la 
sucesión de Ercicnlo Deras, quebrada de por 
medio; al Poniente, terreno de Pascual Arita y 
hermanos, y al Sur, terreno del mismo Arita. 
Y  no habiendo antecedente Inscrito, se hace 
saber al público para los efectos legales.—Oso- 
tepeque, 11 de abril de 1912.

J. Benigno  A b ita .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Guillermo Deras, presenta hoy, á la una de la 
tarde, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el diez y ocho de marzo 
último, ante el Juez de Paz de la villa de San 
Marcos, Notario Público por la ley, don Pablo 
Deras, por la cual la señora Natalia Carvajal, 
vende al presentado, por la suma de veinticinco 
pesos, un derecho proindiviso en el terreno San 
Juan, jurisdicción de San Marcos, lindante: al 
Norte, ejidos de San Francisco del Valle; al 
Oriente, hacienda Que van chique; al Sur, terre
no Carrizal de Jesús, y al Occidente, el de San
ta Rosita y ejidos de San Francisco del Valle. 
Se hace saber al público pára lós efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, II 
de abril de 1912.

J. Benigno  A bita .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Lie. don Luis Blanco, de este vecindario, 
ha presentado el día de hoy, á las tres de la 
tarde, para su inscripción, el testimonio de una 
escritura pública autorizada por el señor Juez 
de Paz de Tela, en el lugar de San Francisco, de 
aquella jurisdicción, con fecha veinte y cuatro 
de noviembre del año recién pasado, por la cual 
el señor don Basilio Matute, mayor de edad, 
labrador y vecino de Tela, vende á don Enrique 
Mejía, mayor de edad, comerciante y vecino de 
San Cristóbal, un potrero de repasto comparti
do en tres lotes, sito en 1a margen izquierda del 
río Lean; el primero de veinte y cinco manza
nas de extensión superficial, con el nombre de 
“ San José” y limitado por todos sus rumbos con 
montaña inculta; el segundo lote de diez y seis 
manzanas de extensión, con el 'Ombre de “ Es
tero de las Yeguas,” estando igualmente limi
tado por o rumbos, por terrenos sin
cultivo, y el tercer lote con el nombre de “ Es
tero del Cayo,”  de veinte y seis manzanas de 
extensión y limitado; por el Norte, con terrenos 
baldíos incultos; por el Sur, con propiedades de 
don Carlos Fortín; por el Oeste, con montaña 
inculta y quebrada de La Pita, y por el Este, con 
“ Estero del Cayo.”  Y- no habiendo anteceden
te inscrito, se hace la presente publicación de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil.—La Ceiba, 16 de abril de 1912.

A ngel V. Matute .

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Lie. don Luis Blanco, de este vecindario, ha 
presentado hoy, á las dos p. m., para su inscrip-i 
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en la ciudad de Tegucigalpa, el diez y seis de 
febrero del afio en curso, ante el Juez de Letras 
19 de lo Civil de aqael departamento, don José 
Indalecio López, por la cual don Abraham

ni■! ~i ii~T~r~ i i

D’Baird, mayor de edad, agricultor y vecino de 
Colorado, en este departamento^ vende á don 
Enrique Mejía, de las mismas generales, y por 
la suma de cien pesos, un terreno denominado 
“ San José”  ó “ La Pita, ’’ situado en jurisdic
ción de Colorado, compuesto de doscientas man
zanas, y limita: porel Norte, con el río Colora
do Grande y montaña inculta; por el Este, con 
el estero de laS “ Yeguas”  y de los “ Patos;”  por 
el Sur, con la quebrada de La Pita y montaña 
inculta, y por el Oeste, también con montaña 
inculta. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace la presente publicación de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—La Cei
ba, 17 de abril de 1912.

A ngel V. Matute .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber, que dotí Li- 
sandro V. Gálvez ha presentado, para su regis
tro, la primera copia de una escritura otorgada 
en Maralta, el veintidós de diciembre de mil 
novecientos, ante el Juez de Paz Juan Zavala, 
por la cual Juana C. Alvarenga de Oseguera 
vende á don Avelardo Hernández R., en diez y 
siete pesos, una acción de terreno en el sitio co
mún de Flores de Maraita, jurisdicción de este 
pueblo, teniendo por límites generales: al Nor
te, terreno ejidal del mismo pueblo y terreno 
de los herederos de don Hipólito Avila; al Sur, 
tierras nombradas de Bajatana, jurisdicción de 
Nueva Armenia y terrenos de Reducto y Gua
to, de aquel término municipal; al Oriente, tie
rn a  de Güinope; y al Poniente, tierras de San
ta Ana y San Buenaventura.—Otra escritura 
en el mismo pueblo el 15 de noviembre dél año 
próximo pasado, ante el Juez de Paz Nicolás 
Zavala, por la cual Albino López Rodríguez 
vende al mismo Hernández R., en cien pesos, 
la cuarta parte del potrero conocido con el 
nombre de Potrero Viejo, de cuarenta manza
nas de extensión, más ó menos, acotadas de 
piedra, madera y barranco natural; y linda: al 
Norte, con potrero de Julián Avila, mediando 
travesía de cerco en partes de piedra y en lo 
demás de madera vieja y barrancos; al Sur, 
con la posesión de Rita López, mediando una 
quebrada; al Oriente, propiedad de la misma 
López y el río de Santa Cruz; y al Poniente, 
con una faja de terreno de Julián Avila; y una 
posesión de dos manzanas, más ó menos, cerca
da de piedra y madera; y linda; al Norte, Po
trero Viejo descrito; al Sur, propiedad de José 
Mendoza, mediando una quebrada; al Oriente, 
el Potrero Viejo; y al Poniente, camino real 
que conduce al pueblo de San Lorenzo. Estas 
posesiones están comprendidas en el mismo si
tio de Común de Flores, en el punto nombrado 
San Lorenzo.—Otra escritura otorgada en Rei- 
toca el siete de abril del año pasado, ante el 
Juez de Paz Enecón García, por la cual María 
de la Paz Sierra vende á María Josefa Cruz, en 
cuarenta pesos plata, una posesión en el lugar 
llamado Rodeo, de aquella jurisdicción; y linda: 
al Priente, trabajos de Lázaro García; al Nor
te, cerro llamado El Zompopo; al Poniente, 
montes va]dios; y al Sur, camino real que de 
esta conduce á curaren.—Y  otra escritura otor
gada en Comayagüela, el tres de abril del co
rriente año, ante el Notario don Guillermo 
Bustillo G., por la cual José María Moneada 
vende á José de la Rosa Godoy, por mil seis
cientos pesos plata, un terreno que mide una 
caballería antigua, poco más ó menos, situado 
en el lugar llamado Santa Rosa, aldea de Jaca- 
leapa. de esta jurisdicción, limitado: al Norte, 
con terrenos del vendedor, de Julio Moneada 
y de José María Alvarado, mediando las cercas 
que acotan estos terrenos; al Sur, terreno de 
los Aguas Blancas, sirviendo de límite la cum
bre de Gavilán tepe; al Este, terreno de don
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Crescendo Gómez; y al Oeste, terrenos de An
dinos, No bebiendo antecedentes inscritos, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil,—Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1912.
15—15 JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de fom ento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha 19 del corriente, 
ae presentó á esta Secretaría el sefior John 
Ecdwin Bleakell, denunciando una zona mine
ral, que produce oro y plata, denominada “ Río 
Frío,”  situado en jurisdicción de Juticalpa, de
partamento de Olancho, de mil hectáreas de 
extensión, y limitada, por todos sus rumbos, 
con terrenos nacionales. Lo que se pone en 
conocimiento del público para lea fines de ley. 
—Tegucigalpa, 20 de abril de 1912.
36-26 M. B. Rosales.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha veinte del mes 
en curso, se presentó á esta Secretaria el señor 
Chas F. Temple, denunciando una zona mine
ral, de cien hectáreas, en jurisdicción munici
pal de Cedros, en este departamento, y limita
da: al Norte, el cerro de Barróse»; al Sur, cami
no real de Barrosos ó Tepale; al Este, quebradas 
de Barrosos; y al Oeste, quebrada del Aguacate. 
—Lo que se pone en conocimiento del público
para los fines de ley__Tegucigalpa, 22 de abril
de 1912.

M. B. Rosales.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 29 de febrero 
último, se presentó el sefier Berberí Owen, 
pidiendo el uso de las aguas del rio Calan, en 
jurisdicción de Siguatepeque, departamento de 
de Comayagua. las cuales tomará cerca del pun
to  de su cauce en que se notan los vestigios de 
de una presa que parece haber sido construida 
en tiempos prehistóricos, y las conducirá por 
medio de una acequia, en dirección Noreste, 
hasta introducirlos, cerca del ángulo Noroeste, 
en un terreno sito como á media legua al Oeste 
del pueblo mencionado, en el lugar llamado 
"Sabana del lodo Negro,”  que colinda: por el 
Oeste, con terrenos de la familia Castillo: y por 
los demás rumbos con ejidos del mismo pueblo. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley— Tegucigalpa: 23 de abril 
de 1912.
16-26 M. B. Rosales.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, bate saber: que don Guiller
mo Bastillo G., presenta, para su inscripción, 
la primera copia de uua escritura otorgada en 
en Comayaguela, el primero del mes en curso, 
ante el Notario Público presente, por la cual 
José del Carmen Jiménez vende á Tomás A. 
Lozano, en trescientos setenta y dos pesos, una 
posesión que mide poco más ó menos seis man- 
canas, acotado con cerca de paredón, madera y 
piedra, situado en el lugar llamado Tiloarque, 
jurisdicción de Comayaguela; y linda: al Norte, 
posesiones de don Emidio Velásquez, de don 
Francisco Verde y de don Andrés Godoy; al 
Sur, posesiones de Leandro y Pedro López, al 
Oriente, posesiones de Vicente Godoy y herede
ros de Luis Godoy; y al Poniente, el rio de Gua- 
oerique. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 17 
de abril de 1912.
11-17 JOSE 1. LOPEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hoce saber: que el Notarlo 
Público Licenciado don Guillermo Bustillo G., 
presenta hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe 
la, el primero del mes en curso, ante el presen
tante en su calidad de Notario Público, por la 
cual dolía Botera Valladares de López, rende á 
Tránsito López, en doscientos pesos plata, un 
terreno capaz de contener dos medios de maíz 
de sembradura, poco más ó menos, acotado con 
cerco de piedra y de alambre, situado en lugar 
llamado Lodo Prieto, jurisdicción de Comaya- 
giiela; y linda: al Norte, posesión de Jerónimo 
Cálix, mediando el camino real que conduce pa
ra Comayagua; al Sur, posesión de Antonio Ló
pez; al Oriente, posesión de Agustín Méndez; y 
al Poniente, posesiones de Simeón García y Ma
nuel Fúnes. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal- 
pa, 17 de abril de 1912.

JOSE I. LOPEZ.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Guillarmo Bustillo G-, 
ha presentado hoy, para su inscripción, la pri
mera copia de uua escritura otorgada en Comi- 
yaguela, el quince del mes en curso, ante el No
tario Público Licenciadodon Guillermo Bustillo 
G., por la cual Celedonia Escoto v. de A l varado, 
vende á don Baraquiei Matamoros, en sesenta 
pesos plata un terreno que mide doscientas cin
cuenta varas de largo y ciento ocho varas de an
cho, situado en el lugarllamado La Mucrita, en 
la montaña de Upare, j urfsdicción de esta ciudad: 
y linda: al Norte, terreno de Atanoslo Martí
nez; al Sur, con terreno del comprador Bara- 
quiel Matamoros; al Este, terreno de don Cami
lo T. Durón, sirviendo de límite el cerco común; 
y al Oeste, terreno del mismo comprador. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público, para los efectos del artículo 2.322 de) 
Código Civil.—Tegucigalpa, 17 de abril de 1912. 
17-17 JOSE I, LOPEZ.

E D I C T O

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el Doctor 
Jenaro Muñoz Hernández ha denunciado como 
nacional un triaDgulito de terreno, como de una 
caballería de extensión, situado en jurisdicción 
de Siguatepeque, como cinco leguas al Occiden
te, propio para la crianza de ganado, y sus lími
tes son: al Noroeste, «Montaña del Enredo,* de 
don Gonzalo Mejía Nolasco; al Sur, ejidos del 
pueblo de San Rafael; y al Noroeste, terreno 
«Agua Salada,* propiedad del denunciante. Lo 
que se hace saber al público para los fines de ley. 
—Comayagua, 4 de mayo de 1912.
30-8 Paulino Nolasco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que con 
fecha quince de febrero último, se ha mandado 
conferir á Andrea é Isabel Gutiérrez y á Román 
Agustín, en representación del menor Felipe 
Gutiérrez, la posesión efectiva de la herencia 
del difunto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, TI burda y Emilia Gutié
rrez. Lo que se hace saber al público para los 
efectos legales.— Ocotepeque, 29 de marzo de 
1912.
15-4 Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el nueve del

corriente, se ha mandado conferir á don Fidel 
Camocho, en concepto de heredero ab intes tato 
del difunto Manuel Camocho, la posesión efec
tiva de la herencia. Lo que se hace saber al 
público para los efectos legales— Ocotepeque, 
29 de marzo de 1912.

Rapase  Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente, se ha mandado conferir á Isabel, 
Tránsito, Asunción y Manuel María Coto, en 
concepto de herederos testamentarios, la pose
sión efectiva de la herencia de la señora Sebas
tiana Cota Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales. — Ocotepeque, 29 de
marzo de 1912.

Rafíel Chinchilla, Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de herencia testamentaria 
de los bienes que á su defunción dejó la seffora 
María Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á sus hijos legítimos Margante, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús Bustillo. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Cholu- 
teca, 30 de marzo de 1912.
15-4 J. Antonio Turcios M., Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que don Sebastián 
Paz C., se ha presentaflo en esta Oficina, de
nunciando, por sí y en nombre del Doctor doo 
Alejo S. tara h.. un terreno nacional, propia 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del río Guayape ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del río Dataste ó 
Guasprasni, en jurisdicción del departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan con el nombre de “ La 
Esperanza,’ 'porque no lo tiene conocido. Sus 
límites son: al Norte, Montañas de la Aguo. 
Caliente: al Sur, quebrada délos Catacamasy 
río Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia;, 
y al Poniente, río Copapán, quebrada de La» 
Perlas y montañas del río Cuyamelito. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley— Juticalpa, 23 de abril 
de 1912.
30-3 Tomás García C-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La 
tros de) departamento, hace saber; que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Gregorio, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintea 
tato de su esposo y podre don Agustín Milla,, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 3912.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en sentencia dictada por este J uígado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu- 
pe, en este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia intestada de su esposo Evange
lista Sierra, sin perjuicio de otros de igual ó me
jor derecho__Y osearán, 1<* de abril de 1912.
15-12 Guillerm o  Ckrna  M.t Srio.
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